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CORRECCIÓN DE ERRORES

Corrección de errores del Reglamento (CE) no 142/2002 de la Comisión, de 25 de enero de 2002, relativo a la
clasificación de ciertas mercancías en la nomenclatura combinada

(Diario Oficial de las Comunidades Europeas L 24 de 26 de enero de 2002)

En la página 14, en el artículo 2, en la última línea:

en lugar de: «[…] período de tres meses.»,

léase: «[…] período de seis meses.».


